
EL PRÓ~E~6 DE LAS IDEAS JURÍDICAS DEL BRASIL 
A TRM/ES DE SUS JURIS;úONSULTOS 

POR EL 

Dr. E}nrique Martíne~ Paz 

Discursq leído por el señor Profesor Dr. 
Enrique Mártínez Paz en el acto solemne Je
dicado por la Universidad para honrar al 
Brasil, en ocásión de la visjta al país d!'l 
Excmo. señor presidente Dr. Getulio Yargas. 

Excmo. Señor Gobernador : 

Señor Rector: 

Señoras y señores: 

En la vida ii¡telectual del Brasil, influyen poder.o¡;¡awente _fac
tor·t>s de~onocidos en las otras naciones de Améric;a. Apr.sar de 
su juventud, el Brasil es un país de viejas y hondas tradiciones; 
l,o- atestiguan en lo material, La su:r:utuosidad de sus templos y pala
c.~os y en lo espiritual, esos wodelos de cortesía, amplios, gene
rosos, .esa profunda .comprensión de ho~bre¡;¡ y de hechos, ,esa ca
pacidad Qle ~nmpatía .<;¡.;¡k_ . trasunta el refinamiento de una honda 
cultura. El traslado que hizo D. Juan VI .de la corte (le Portu
gal al Brasil hacia 1808, convirtió, como po.r un arte de encan
tan;tieilto, a la Colonia estrecha y desierta, en la metrópoli flol'.e-
ciente; con la Corte vinieron de Portugal las obras de arte, los gra
bados maravillosos, la biblioteca latina, los códices miniados con 
iniciales primorosas, que hasta hoy se admiran en la grandiosa 
b.ib1ioteca de Río, y lo que es más, los doctores de Coimb~·a y los 
sabios, que crearon en el Brasil una atmósfera tal de cultura, que 
hj_,zo decir a Latino Coelho., que el Brasil - Colonia valía, en cierw, 
época, intelectualmente, más qu~ la metrópoli lusitana. (1) Pro-

( i) Antonio Austregésilo Rodríguez Lima. "Evolución científica médi: 
ca". l4J, N ac~ón. Un homená:je al Brasil. En la fecha de su primer 
centenario. 1882, 7 de 'setiernhfe, 192\l'. Buenos Aires. pág. 114. 
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El profesor de Filosofía .Jurídica y de Derecho Civil Compamdo en la Universidad Nacional de Córdoba, Dr. Enrique 
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dueto de este ambiente extraordinario, son ciertas mentes univer
sales, como la de José Bonifacio de Andrada, patriarca de la 'inde
pendencia del Brasil, político, poeta, filósofo, hombre de ciencia. 
historiador . 

Junto a la tradición europea, trabajaba en el Brasil un factor 
étnico poderoso· que habría de definir alguno de sus futuros carac
teres . La modalidad africana, más que la índole astuta y bravía 
del indio de su selva, iba a dar al Brasil los rasgos de su sangre· 
Hijos de este extraño y oscuro concurso de dos razas, son la ma
yoría de los grandes hombres de pensamiento del Brasil. El negro 
ha llevado a la mentalidad brasileña la afectación melindrosa, la 
excesiva blandura de ánimo que raya en pasividad, la indole fácil 
y abierta, la sensualidad inmediata, que caracterizan a los hom
bres de su raza. Las letras se enorgullecen con la figura de un poeo
ta admirable, de pura raza africana, Juan da Cruz e Souza, la fi
gur~. principal del simbolismo brasileño, "señor de ]as más raras 
y difíciles armonías" (2) y con la de ctra personalidad malograda, 
la de Castro Al ves, "el poeta de los esclavos", el vate incompara
ble. la voz de fuego, el grito ardiente, el clamor sonoro del Brasil, 
como lo califica brillantemente GilbeTto Amado. (3) 

Sus letras, su filosofía, sus hombres representativos, el proceso 
de sus instituciones políticas, todo, debe ser colocado en este am
biente, entre el mar y la selva_, entre el mar abierto que b trajo 
la civilización europea y la voz de la selva que articuló el lenguaje 
de la tierra. 

La sintesis. del proceso de las ideas jurídicas del Brasil se con
tiene en el recuerdo de tres nombres venerables, Augusto Teixeira 

( 2 } Enrique Bustamante y Ballivián. "P.oetas Brasileños" (Traducción 
:uwtada} Románticos; Parnasianos; Symbolistas; Regionales; Poetns 
nuevos. Río de J aneiTo. Emp. Industrial ''O Norte''. · 1922. pág. s:J. 

( 3 ) Gilbcrto Amado. ''La litt)ratura brasileña y el dcsen volvimient.o rne1l
tal ·del "Brasil". La Nación_. Un homenaje al Bra~il, ya citado, pág. 
119. Para fundar nuestro juicio sobre la influencia de la raza afri
cana en el Brasil hemos seguido las conclusiones a que arriba el bri
llante éscritor Gilberto Amado y en particular al propio Clo,-is Be· 
vilaqua en su notable estudio sobre Barreto. 
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de Freitas, Tobías Barreta de Menezes, Clovis Bevilaqua ; ( 4 ) el 
sistemático genial, el filósofo y maestro inspirado, el jurista univer
sal y cqdi:l}cador eximio ; trilogía admirable, dioses mayores del 
pensamiento y del derecho brasileño. 

El estaclo de la legislación brasil~ña era hacia 1855, el de un 
verdadero, caos legal; el conjuni o de sus pr~ceptos estaba formado 
por p.n amor¡ttonamiento informe (\e materiales; disposiciones de an
tiguas leyes, modificadas, alteradas o derogadas, tác;ita o expresa
m~nie por otras; interpretaciones contradictorias de la jurisprll
denciu o la doctrina. A este conjunto informe, llamó Carvalho Mo
reira, con estricta propiedad, el cuadro indigesto y tenebroso de 
nucstra.E¡, leyes civiles. (5

) Era precisa. emprender la obra de la 
coordinación de estos inmeusos materiales como antecedentes de 
una legislación definitiva; sólo un estudio profundo y extenso, una 
inteligencia esclarecida y disciplinada, podía realizar tamaña la
bor a la que bien le cabe, como observa Bevilaqua, la degig11Jtción 
de opus desperatum, dada por Justiniano al Digesto. El 10 de fe. 
brero de 1855, el gobierno imperial encargó a Teixeira de Freitas 
la obra de la consolidación de sus leyes. La magnitud y la dificut
tad de la obra a emprender, no procedía sólo de los inmensos ma
teriales que era preciso ordenar, sino de la necesidad de aplicar a 
la tarea un principio de sistemática unificación, que hiciera sur
gir un cuerpo orgánico de aquel oscuro conjunto. Como resultado 
del potente esfuerz<? ahí está la Consolidación de las leyes civile¡¡ 
del Brasil, el trabajo de sistemática y de doctrina jurídica más . . ' 
importante que se baya producido en suelo americano; las codifi-
caciones, ni en punto a erudición ni a doctrina han alcanza~o ese 
sello de originalidad, de sentido personal y de profundidad, que 
caracterizan a la IntrodU<;ción. a la Consolidación de las Le;'es ci-

( 4) Parecer da Commissao Especial da Camam dos Deputados sobre o 
projecto de codigo civil, elaborado por Sylvio Romero, en :.rartinho 
G:atcez. Da theoria general do direito. 1914. pág. 3~9. 

( 5 ) Clovis Bevilaqua. '' Teixeira de Freitas' '. Discurso pronunciado no 
'l'heatro Municipal, a 19 de agosto de 1916, centenario do na~cimien· 
to d.o jurisconsulto brazileiro, solemnizado pelo Instituto <la Ordem 
dos Advogados Brazileiros e pela Facultade livre de sciencias juri· 
dicas e sociaes. Presidencia do Sr. senador Rui Barbosa' '. '' Scien· 
cías e Letras". Revista mensual sob o direc<;ao de Amelía <Je Freí· 
tas Bevilaqua e Clovis Bevilaqua. Año V. N•. 7 y nuestra tradur· 
ción anotada: Revista de la Univ.ersida,d Nacional de Córclobl],, Aiío 
IV, vol. I, pág. 44. 
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viles. (6 ) Vélez pudo decir muy bien respondiendo a las 
ciales críticas de A.lberdi y pensando acaso en su famosa '' Intro
ducción", que Freitas sólo era comparable a Savigni, cuya ciencia 
tenía, unido a un espiritu sistemático admirable. (7

) 

Ij'reitas debía proseguir la obra de la codificación emprendida; 
a la Consolidación siguió el Esbozo de un código, que debió dete" 
nerlo a los 4. 900 artículos; su mente comenzaba a tomar un giro 
inesperado que le impuso renunciar a su plan; propuso al gobíer" 
no abandonar la obra realizada y recomenzar bajo otro método; 
redactar un cdigo para los juristas, que enseñe, y un código para 
el foro, que mande. (R) Poco después las sombras de la deme,ncia 

parecían comenzar a proyectarse sobre su luminoso espíritu, la Ílh 

comprensión y acaso el desdén llegaron a agravarlo. ''En un país 
en d·Jnde las almas nobles no hallan estímulo para abnegaciones", 
escribía al ministro de justicia, ''no puedo por más tiempo resistir 

a mi desaliento''. Después, hasta sus últimos días, vagó acogido a 
un enternecedor misticismo, recogimiento de las almas selectas, en
tre la¡¡ densas sombras y los relámpagos fugaces de 1a esperanza. 

Su Consolidación fué, sin sanción legislativa, el libro primor'
dial de la sabiduría jurídica brasileña, y el código que ha regido 
sus Yelaciones civiles; su Esbozo ha sido la fuente principal de Jgs 
legislaciones de esta parte del Continente, así lo reconoce Vélez, 

( 6) 

( 7 ) 

( 8 ) 
,, 

Justi:fieamos este elogio, con el extenso análisis que hemos dedicado 
d, la Introducción a la ''Consolidacao das lei~ Civis'', en euestro 
"l<'reitas y su influencia sobre el código civil argentino", yá citado, 
pág. XXXI .. 
Vélez Sárs:field. "El folleto del Dr. Alberdi" publicado en '·El Na· 
cional'' el 25 de julio de .1868 y reprodJicido en 1 1 Dalmacio V élez 
Sárs:field, 'político y jurista'' precedido de un· ''Elogio'' por el Dr. 
~nrique Martínez Paz y de un ensayo ~obre· 11 La estirpe inh•lectual 
de Vélez'' por el Dr. E Ruíz Guiñazú. Editorial.América .Unida. 
Buenos Aires. ' 1 El doctor Alberdi confiesa que no conoce los traba· 
jos de legislación del doctor Freitas ... Pu~de perdonarme que yo, 
después de un serio estudio, los estime sólo comparables eon los 
del señor Savigni", pág. 188, ., · · ·. · 
Dr. M. A. de S. Sa Vianna. 1

.' Augusto Teixeira de l<'reit.as". Tra~os 
Biographicos. Río de Janei:ro ... Typ. Hildebrant. R. ,dos Ourives, 8 
1905. Pág. 164. Nuestro libro: ."Freitas y su influencia en el Có
d,igo Ciyil Argentino". Seguid,() de·1 1~ traducción de la "T11troduc 
ción a la Recopilaciqn, de las leyes ciVia,e¡¡, !l,e:t Brasil. Córdoba. Im
prenta de la Universidad. 19~;¡-. l¡'ág. XIX. 
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( 9 ) Jo proclaman los codificadores del Uruguay, (1°) y lo revela la 
sustancia de las nuevas leyes del Brasil; no tenemos para qué de:. 
tenernos a puntualizar su espíritu; es el mismo nuestro; es la ma
nera clásica restaurada, es el viejo derecho romano rejuv!mecido 
por la filosofía alemana y por el aliento individualista de la Revo
lución; no hemos de incurrir tampoco en la vulgaridad de preten
der refutarlo oponiéndole los ideales de nuestros días; ha cumplido 
un destino histórico, y ahí está todavía, desafiando los embates del 
tiempo. 

La personalidad intelectual de Freitas, no está sin embargo, 
toda entera, contenida en el inno-vador genial de la Consolidación 
de las leyes, ni en el constructor siempre insatisfecho del Jjjsbozo, 
era también un polemista diestro y ágil, un prosista de. estilo vivo 
y terso; sus réplicas al renombrado codificador portugués, conte
nidas en la Novoa Apostilla, son el testimonio más VlVo de su tem
peramento de luchador· (11

) Confieso, no sin cierto justificado te
hwr, que cada vez que he llegado hasta el pié de la estatua que perc 
petúa en la ciudad de Río, la memoria de este ilustre brasileño, he 
creído percibir, bajo la' fronda que cubre el humilde monumento, 
sin inscripciones ni relieves, sobre la arena ardiente y en un sitio 
en que el mar quiebra su monótona marea, he creído percibir, re
pito, los ecos de sus rudas polémicas no desvanecidas aún y que 
han paralizado el gesto generoso de los hombres. 

Al mismo tiempo casi, que se desenvolvía la actividad original 
y aislada de Freitas1 ~n una pequeña ciudad de Pernambuco apren
día latín,:filosofía y músíca y se afinaba en la meditación un joven 
de b1milde cuna, al que esperaba un destino extraordinario. Una 
noche se sintió en una celda de un eonvento una extraña melodía, 

( 9) 

(lO) 

(11) 

Me he servido principalmente del proyecto de Código Civil para Es
paña del señor Goyena, del Código de Chile, que tanto aventaja a }os 
códigos europeos, y sobre todo el proyecto de Código Civil que está 
trabajando para el Brasil el señor Freitas, del cual he tomado mucbí· 
simos artículos. Vél'ez Sársfield. "Nota de remisión del Proyecto 
de Código Civil" .. 
"El proyecto del señor Freitas es el trabajo más notable <lü codik 
e ación por su extensión y por el estudio y meditación que revela'·. 
Informo de la Comisión de Código.s sobre el Proyecto de Código Ci
vil de la República Oriental del- Uruguay, presentado por el ilustr•J 
hijo de Córdobz, Tristán Narvaja. 
Freitas. "N ova apostíHá. á: censura do senhor Alberto de Morncs Cttr 
valña .. aopre o projeeto· €hr; ~od-igo~-~l portugez". Río de .Taneiro. 
Typographl;>;crUniv.@rsa,;¡,.,.Q:e -:IT~nie:~;t. · 1859. 

·" y 
r' 
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una de aquellas dulces y melancólicas modinhas; el prior del con
vento no pudo contener su indignación contra la imprudeneia del 
candidato a la tonsura, que de tal mánera se revelaba incapaz de 
seguir la vida sobria y recatada del sacerdote y aquella noche mis
ma, expulsó de la casa al que había llegado a ella lleno de espe
ranzas, de justas ambiciones de futuro. (12

) El protagonista de 
este extraño episodio fué Tobías Barreto de Menezes, el que había 
de ;.:er algunos años más tarde, el mayor de los publicistas, el más 
alto jurista, el más original de los pensadores del Brasil. La ima
ginación puede elevar este episodio a la categoría de un símbolo ; 
las viejas y frías escuelas de su tiempo., arrojaban hacia el mundo, 
hacia la vida, al pensamitmto inquieto y rebélde del Brasil moder
no. Pocos años después Barreta triunfaba brillantemente en un con
curso para una cátodra de la Escuela de Derecho de Recife, ese 
famoso centro intelectual del norte que ha sido semillero de los lea
der político, úe los oradores, de los jurisconsultos, de los poetas ~' 

prosado·res del Brasil, y se convertía en oráculo y guía dn su ju
ventud. (13

) 

La obra intelectual de Bar:reto se inieia con su actividad de 
crítit•o; era un terrible demoledor, su piqueta se descargabE~ irreve
rente sobre cualquier producción, por brillante que fuese, sobre 
cualquier individualidad por alto que la hubieran colocado la va
nidad de los exagerados encomios. Apartadas las ruinas de su de
molieión, despejado el camino, Barreto comienza a vivir en perma
nente comunicación con el pensamiento de Europa; sus maestros 
son, aui e todo, V ache.J:'Qt y Augusto Comte en Francia, Kant y Scho
penhuuer en Alemania, con ellos entra por primera vez en el Bra
sil, auténtico y fresco, el aliento del espíritu moderno. Barreto lle-

(12) 

(13) 

Abelardo Lobo. "Tobías Barreto . .Turista, philosopho e poeta". Con·· 
ferencüt realisada, na Bibliotheca Nacional, na noite de 3 de ago5to 
de 1921. 1 1 A Epoca''. Revista dos alumnos da Faculdade do Direito 
do Río de ;Taneiro, Mayo 1922 y reproducida en 11 Abe lardo Lobo • ·. 
In memoriam .1934, pág. 116. 
Barret() y Sylvio Romero, hombre de letras y eximio jurista, n~te tam
bién cuyo nombre vive siempre en el recuerdo, promovieron una cam
paña de renovación que debió tener una grande influencia en el 0nr
so de las ideas y de los estudios, sobre todo en Recife, sede de la 
Facultad de Derecho del Norte; crearon un amplio movimiento 1!lo 
sófico, jurídicó y social, conocido bajo el nombre de Escuela de :Reci
fe. Rodrigo Octavio. "La Codification du Droit Civil a u Brésil' '. 
;Libra~re du Recucil Sirey. 1932. Pág. 37. 
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ga a asimilarse de tal modo la cultura y las lenguas de Europa, que 
sostiene periódicos. y escribe libros en,.alemán; los repre¡¡~ntantes 

más altos de la cultura germánica lo saludan, vaticinándole la con
quiff¡;:; de la inmortalidad; el sabio Haeckel lo declara que forma en 
las filas de los grandes pensadores del mundo. (14 ) 

El teologismo ingenuo de las escuelas de su tiempo y el seco 
y estéril espiritualismo iban a desaparecer gracias a\ empuje de es
te pensador admirable. Las obras de los positivistas Comte o Li
ttré, Huxley o Spencer, sus guías mentales que le proporcionaban 
la (·i:mcepción del mundo, no contenían una crítica suficientemente 
amplia y profunda sobre el derecho, Barreta se esforzó por com
pletarlos, y fué a buscar en el finalismo de Ihering y en las pro
fundas investigaciones etnológicas de Herman Post, el sistema ju
rídico que el descarnado positivismo no podía ofrecer. Su "Nue
vo concepción del Derech01", publicada en 1882, marca para el Bra,o 
síl la primera etapa de una vida jurídica nueva. Barreta procla .. 
ma valientemente que saber derecho, no es recitar de memoria al
gunos títulos del Corpus Juris, o repetir algunos capítulos de 
AhreHs ; que el derecho es una ciencia de seres vivos, concluyendo 
por aceptar esta definición que resume bien su pensaminto pro
gresista: ''el derecho es el conjunto de las condiciones existencia
les y evolucionales de la sociedad, coactivamente aseguradas". Ba
rreto fué, sin embárgo, víctima de un prejujcio que limitó el cam
po de su visión; con~i~~B el derecho sÓlo como un instrumento al 
servicio de los fines naturales, desconoció su propio carácter, poi· 
€so 110 alcanzó a verlo dentro de la sociedad. Es preciso pnclamar 
cien veces y cien veces repetir', exclama, el derecho no es un hijo 
del c·wlo, es simplemente un fenómeno histórico, un producto cultu
ral de la humanidad. Serpes nisi serpe.ntes comede11it non fit drq.
co, la serpiente que no devora a la serJ?iente no se hace dragón; 
la fuerza que no vence a la fuerza no. se hace derecho; el derecho 

(14) B•wilaquu, "Juristas Philosophos". 1897. Livrana Magalhaes. Ba
hía. pág. 109. La poetiza Paulina Moser le vaticinó 1(1 conq1Jista .~e 
la inmortalidad en estos versos: · 

Du, Menezes, hast in dem Deutchthum geschaut 
D,en 'G,enius, del dich zur Unsterblichkeit führt 

Tu, Menezes has revelado al genio en el germanismo, que te "ondu.;'J 
a la inmortalidad. 
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es la fuerza que mata a la propia fuerza)). Este pasaje de un be·
llo discurso de Barreto es la condensación admirable de su teOl'Ía 
jurídica, y el estandarte a cuya sombra prometió combatir· y com
batió denodadamente. (15

) 

Barreto no fué sólo el crítico implacable, el filósofo innovador, 
el iniciador predestinado, fué también un poeta; en un principio 
de un lirismo suave y delicado, que más tarde había de transfor
mar su naturaleza ardiente de mestizo, en el vuelo de las imáge
nes hugoneanas · Su figura es una de las primeras en la historia 
del Tomanticismo del Brasil; formó con Castro Al ves en las filas 
de la escuela condoreira; llamada así porque tuvo de los cóndores 
el vuelo dilatado y magestuoso. 

La posteridad unánime llama a Barreto su maestro; es un ini
ciador por la osadía de su temperamento, por el poder creador de 
su imaginación ; con él se incorpora el pensamiento del Brasil, en 
la eulumna de las grandes corrientes humanas; hasta el espíritu 
tradicional, al que tanto combatió en vida, ha venido a reconciliar
se frente a su muerte. . Bien puede acogerse aquí, como sentenma 
de la posteridad ,el vehemente juicio de uno de sus paneJ!ristas 
exaltado. ''Por desgracia, personalidades como la suya no se re
producen con frecuencia y el relieve de su perfil, continúa aislado 
en d escenario de la vida intelectual del Brasil como el de una luz 
vibrante en el desierto". (16

) 

Freitas y Barreto, el jurista y el filósofo, el innovador libé
rrimo que diría Magnasco (17

) y el conductor y creador genial, ha
bían abierto la picada en la selva, desde la cima se divisaba ya el 
horizonte del Brasil, era preciso la mente disciplinada, universal, 
iluminada, que recogiera aquellos destellos en un solo haz. En las 
lejanas tierras de Pernambuco, en la cátedra de Recife, profesab<~ 
por entonces un joven catedrático, sencillo y pobre, que estimu

lado por las enseñanzas de Barreto y guíado por Ihering, estudia
ba el derecho a la luz de la filosofía, de la sociología y de la histo
ria, sin separarse del derecho nacional, cuya tradición veía, en Coel-

(15) Bevilaqua. "Juristas Philosophos". Pág. 117. 
(16) Amado. Loe. cit. Pág. 119. 
(17) "Nuestro derecho en la Centuria". La Nación. 1910. 
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ho da Roch¡1 y, sobre todo en Teixeira de l!'reitas; era Clovis Bev1-, 
laqua el futuro codificador brasileño. (18

) 

Clovis encontró planteado en Freitas el problema fundamen7 
tal de la sistemática jurídica del derecho privado y propuesto por 
Barreto la solución del prolllema de la naturaleza intrínseca del 
de1•eeho, explicado a la luz de la filosofía experimental de su siglo; 
(1 9

) era preciso superar sus conclusiones: el joven jurista dió en 
su '' :F'órmula ]a evolución jurídica'', la nota más alta a que ha al
canzado el pensamiento teórico del Brasil. En ella aparece el de
recho integrado y completado; sobre las raíces biológicas escribió 
Clovis en su crítica a Barreto, se ingertan los elementos culturales, 
la evolución social quitó las brutalidades más íntimas del egoís
mo, y el derecho bajo una veste nueva, no pareció más lo que antes 
era, como la perla no recuerda el molusco en cuya concha se en
gendl'Ó. 

Hasta la humilde cátedra de Recife fué el gobierno del Bra
sil a encargar la vasta y difícil obra de la redacción de su código 
eivil, empeño en el que había fracasado las mentes excelsas de 
Freitas, de Nabuco de Araujo, de Felicio dos Santos, de Coelho 
Rodríguez. (20

) Bastaron algunos meses para que la capacidad 
universal, el dominio de todos los materiales legislativos antiguos 
y modernos, la visión esclarecida de la realidad permitieran a Clo
vis dar al Brasil el pro~ecto ele Código tantas veces anhelado. La 
ohra fué acogÍda primero con reserva, se desencadenó una verda
dera tormenta de críticas y de censuras, ocho comisiones oficiales 
habían emitido su parecer y aconsej~Je9-o reformas, diez y seis año~ 
habían tran,scurrido en este continuo batallar. El Brasil había de
mostrado un grado de ilustración admirable, pero el que en me~io 
de la tormenta había aquilatado sus calidades supremas era el 
propio autgr del proyecto, que sereno e imperturbable, contra el 
p::¡_ís entero, llegó a sostener su obra como una muralla inexpug
nable. Raro ejemplo de voluntad, de fortaleza, de talento, de sere-

(18) Datos autobiográficos publicados por Joao do Río. "0 mom<mto T. .. i
terario", pág. 104-112, y reproducidos por Rodrigo Octavio. Loe. 
cit. pág. 37. 

( 19) Clovis. ".1 uristas Philosophos". pág. 
(20) Bevilaqua. "Codigo Civil dos Estados Unidos do Brasil". 2•. Ed,,·, 

1921, pág. 11. T. I. 
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nidad; el código estaba sancionado y Clovis Bevilaqua consagrado 
el primer jurista de su generación y de América. (21 ) 

El Código civil del Brasil es un modelo entre las legislaciones 
modt>rnas; hace ya veinte años que desde esta misma cátedra sal~
dé alborozado su ap~rición (22 ) y mis palabras han recibido el h(J~ 
nor inesperado de que fueran a resonar en el recinto de la Factil~ 
tad de Derecho de París, puestas, en 1a boca de uno de los brasí
leños más finos, eruditos y penetrantes de las actuales generacio
nes. (23

) 

El código ha sido traducido a todas las lenguas de los pueblos 
más cultos de Europa, bajo su influencia se ha creado una extensa 
legión de cmnentadores y analistas; sus críticos van aquilatando 
cada día, el valer de sus calidades supremas ,su maravilloso poder 
de "íntesis, su magisterio verbal que condensa en una fórmula la
pidaria los más vastos pm:¡.samientos, su extraño equilibrio que re
suelve sin transigir el combate entre los pensamientos extremos 
y junto al Códigv ahí está su autor~ nimbado ya por la nie
ve de los años, suave, sereno, imperturbable, alma ingenua que 
no parece advertir la carga de gloria que pesa sobre sus hombros. 

El Brasil jurídico moderno vive en la perenne renovaeión dt: 
ese ü·onco que hunde sus raíces en lo profundo de la tradición Im
cional; allí florece el internacionalismo de Rodrigo Octavio, el ci
vilismo de lVIarthinho Garcez, Spencer Vampré, Espíndola y tan
tos otros, el comercionalismo de W aldemar Ferreira, el soeíologis
mo de Queiroz Lima y la erudición profunda y universal de Pon
tes de Miranda y por fin el romanticismo de Abelardo Lübo, amigo 
inolvidable, evocados todos al azar del recuerdo y del afeeto · 

(21\ Véase: Clovis Bevilaqua. "Em defeza do projecto de Código Civ1~ 
Brazileiro' '. Livraria Francisco Al ves. 1906, y los 8 volúmenes dei 
Projecto do Codigo Civil Brazileiro' '. lmprensa Nacional. 1902 que 
docume}\tan toda la participación que tomÓ Bevilaqua en el proc<>so 
de discusión del Proyecto. 

(22\ ''El código civil brasileño''. Versión de la conferencia pronunciad" 
en la Universidad. Córdoba. Imprenta Cubas. 1916. Traducida al por
tugués por el Dr. Joaquín Pimenta. "Revista Académica da Facul 
dade do Recife ". Año XXV, 1917. 

(2R) El doctor Rodrigo Octavio, Ministro del Tribunal Supremo :E'ede'l'al 
del Brasil, Profesor en la Universidad de Río, famoso internaciona
lista; véase: "La Codification du droit civil a u Brésil" ya citado, 
págs. 11, 12, 28, 46. 
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Señor Rector : 

No he podido abarcar en esta precipitada síntesis, ~l panora
ma inmenso de la vida jurídica br,asileña; me alienta, ~in embargo, 
la esperanza de que mi esfuerzo pueda tener el valor de la evoca
ción, que obre en nuestras almas como un impulso nuevo. El pen
samírnto jurídico del Brasil se mueve ya en el plano de las más al
tas especulaciones de la mente, su actividad ha creado el modelo 
humnno perdurable, hemos ascendido por fin a' las supremas r,egio
nes del espíritu, en donde el alma atormentada por los egoísmos 
pue<le encontrar la paz terrena y la soñada hermandad entre los 
homhres. No sé si es esto una realidad o una vana ilusión irreali
zable, pero como dijo Rodó (24

) hay dos voces en el engaño tentador, 
la que nos insinúa al oído, todo es fácil, y la contrapuesta que nos 
dice todo es vano ; y yo prefiero la locura de la esperanza a la du
da mortal, porque cuando la esperanza se vuelve loca, suele ser la 
fuerza que obra en el milagro y en el prodigio. 

(24) "Motivos de Proteo". Editorial Cervantes. Valencia. Hll7. pág. 382. 
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